
(PREVENIR	A	LOS	DUEÑOS	DE	EMBARCACIONES	DE	ESTA	CIUDAD	QUE	DESDE	EL	12	AL	15	DE	FEBRERO
LAS	EXHIBAN	PARA	QUE	LE	PRACTIQUEN	UN	EXAMEN	A	FIN	DE	QUE	PUEDAN	TENERSE	AL	SERVICIO

PÚBLICO)

Aprobada	el	6	de	Febrero	de	1901

Publicado	en	La	Gaceta	No.	1287	del	12	de	Febrero	de	1901

El	Presidente	de	la	República,	aprueba	la	disposición	que	dice:

“El	Infrascrito	Jefe	Político	y	Comandante	de	las	Armas	del	departamento,	Considerando:	que	existen	algunas
embarcaciones	en	el	lago	de	esta	ciudad,	en	estado	ruinoso,	y	que	á	pesar	de	eso,	sus	dueños	las	tiene	al	servicio,	con
gran	peligro	del	público	Acuerda:

1º.-	Prevenir	a	todos	los	dueños	de	embarcaciones	que	toquen	con	el	muelle	de	esta	ciudad,	que	desde	esta	fecha	al	15
de	Febrero	próximo,	las	exhiban	con	el	fin	de	examinarlas	para	ver	si	puede	tenerse	al	servicio	público,	bajo	la	pena	de
veinticinco	pesos	de	multa	al	que	contravenga	á	esa	disposición.

2º.-	Encargar	para	que	practiquen	ese	examen,	al	Capitán	de	Marina	y	al	Práctico	Pedro	Joaquín	Bonilla.	La	policía
prestará	el	apoyo	que	se	solicita	para	el	cumplimiento	de	este	Acuerdo

3º.-	Elevar	el	presente	al	Supremo	Gobierno	para	su	aprobación.

Granada,	22	de	Enero	de	1901-F.	G.	Miranda”

Comuníquese-Managua,	6	de	Febrero	de	1901-Zelaya-El	Ministro	de	la	Gobernación-Abaunza.


